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	Resolución Externa (Por medio de la cual la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras regula el Seguro de Depósitos aplicable a las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos -SEDPES)

	Se incorporan precisiones en relación con el procedimiento de inscripción, gestión de pagos en exceso de la prima, y otras precisiones al Seguro de Depósitos


	Sí
	Sí
	Del 12 al 19 de mayo de 2026
	Se recibieron comentarios de Colombia Fintech
	a) Análisis de los comentarios recibidos: Los comentarios están relacionados con (i) la modificación de la base de cálculo para la prima, la cual no fue modificada en el proyecto publicado, y (ii) la reducción en el tiempo para solicitar la devolución de pagos en exceso, sobre lo cual se debe tener en cuenta que el proceso de cálculo y pago de la prima del Seguro de Depósitos cuenta con herramientas tecnológicas y operativas que permiten, en la mayoría de los casos, tanto a la entidad inscrita como al Fondo, identificar oportunamente los pagos en exceso. En ese sentido, la modificación del término busca agilizar la recuperación de estos recursos por parte de las entidades, permitiendo su devolución o compensación en el siguiente ciclo de pago, lo cual contribuye a reducir salidas adicionales de dinero. Así mismo, se precisa que el objetivo de la medida no es restringir el derecho de las entidades a solicitar la devolución de pagos en exceso, sino promover una gestión más eficiente y oportuna de los saldos a favor. Esta medida permite al Fondo realizar los ajustes contables con mayor prontitud y eficiencia, teniendo en cuenta que un plazo de un año genera reprocesamientos de información. Finalmente, se aclara que el plazo para la gestión de pagos en exceso en los Establecimientos de Crédito también fue reducido en la normativa aplicable, por lo cual todas las entidades se encuentran en las mismas condiciones.
b) Antecedentes y razones de oportunidad de proyecto normativo: La Resolución 002 de 2024 es el antecedente inmediato de este proyecto. Se identificó la necesidad de incorporar precisiones en relación con el procedimiento de inscripción, gestión de pagos en exceso de la prima, y otras precisiones al Seguro de Depósitos (acreencias no amparadas, revisión valor máximo asegurado).
c) Normas que otorgan competencia para la expedición de la norma: El literal d) del numeral 2 del artículo 316, el literal c) del numeral 2 del artículo 318 y el artículo 323 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
d) Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: Las disposiciones de esta Resolución regirán a partir de su publicación y deroga la Resolución 002 de 2024.
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